[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1596 DE 2002

(Octubre 24)

“Por el cual se adoptan medidas de descongestión para el Juzgado Penal de Circuito Especializado de Sincelejo, Distrito Judicial del mismo nombre”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente, por seis meses, a partir del primero (1°) de noviembre de 2002, el Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Santa Marta, Distrito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión para sustanciación o fallo, del Juzgado Penal de Circuito Especializado de Sincelejo, Distrito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Santa Marta, se denominará, de ahora en adelante, Juzgado Penal de Circuito Especializado de Santa Marta.
ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos judiciales de competencia del juzgado trasladado serán atendidos, en adelante, por el Juzgado Penal de Circuito Especializado de Santa Marta.

ARTÍCULO CUARTO.- Suprimir transitoriamente el Centro de Servicios Administrativos del Circuito Penal Especializado de Santa Marta, con los siguientes cargos: un (1) Secretario,  dos (2) Escribientes y un (1) Citador.

ARTÍCULO QUINTO.- El despacho judicial trasladado mediante el presente Acuerdo conocerá de los procesos que determine el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, el cual tendrá en cuenta para ello la proporción de carga laboral del Juzgado Penal de Circuito Especializado de Sincelejo y la selección de procesos del más antiguo al más reciente.

ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente un (1) cargo de Secretario nominado y un (1) cargo de Citador grado 3 en el Juzgado Penal de Circuito Especializado de Santa Marta.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre controlará el cumplimiento de las medidas de descongestión determinadas en este Acuerdo y evaluará mensualmente sus resultados, los cuales comunicará a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura, que presentará la evaluación correspondiente ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO OCTAVO.- Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de Santa Marta y Sincelejo tomarán las medidas administrativas y presupuestales necesarias para el traslado del Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Santa Marta al municipio de Sincelejo.

ARTÍCULO NOVENO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de seis (6) meses, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de noviembre de 2002.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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